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Presentación  

En el presente "Informe Especial sobre la situación general que guarda el impulso a la participación 

política de las Mujeres en el Estado de Zacatecas 2022-2023ȱ, se abordan la participación política de 

las mujeres en el pasado Proceso Electoral Local Concurrente, revisando las candidaturas y el 

desempeño político de las mismas, por los cargos obtenidos, tanto en el presente y en anteriores 

periodos electorales, dando cuenta de su evolución,  dificultades y retos, así como de los logros a 

la fecha y de su perspectivas en la entidad. 

Es necesario impulsar el trabajo de manera amplia y decidida para poder enfrentar las resistencias 

y garantizar que las mujeres puedan participar en la política en condiciones de igualdad e 

inclusión, para con ello ir construyendo una democracia paritaria, dejando atrás las desigualdades 

sociales.  

La participación política de las mujeres ha logrado el establecimiento de la paridad como principio 

constitucional alcanzando avances significativos e incuestionables para garantizar los derechos 

político-electorales de las mujeres libres de violencia política, pero también se registran 

importantes acciones para abatir la violencia política en contra de ellas. 

Estos movimientos que se registran desde los ámbitos, gubernamental, político, académico, 

electoral, sociedad civil y fundamentalmente en el movimiento amplio de mujeres feministas, que 

han contribuido de manera fundamental para impulsar estos logros constitucionales en materia 

de derechos políticos-electorales permitiendo que las mujeres puedan ejercer sus derechos en un 

ambiente libre de violencia. 

Finalmente, a manera de conclusiones, se expone un balance, de la participación política de las 

mujeres en el proceso electoral reciente, entre las candidaturas a contender y los cargos obtenidos 

a partir de las mismas, los retos y posibilidades para el logro de la igualdad entre mujeres y 

hombres en materia de participación política. 

Desde el IEEZ reiteramos nuestro compromiso de seguir trabajando en generar una nueva cultura 

que promueva el respeto a los derechos políticos de las mujeres, desde una perspectiva de igualdad 

entre los géneros, incluyente y con enfoque interseccional.  

Guadalupe, Zacatecas. Marzo 2025 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas. 
Consejero Presidente  
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Introducción   

El presente informe se formula en cumplimiento al artículo 45, fracción XI de la Ley Orgánica del 

)%%:ȟ ÑÕÅ ÍÁÎÄÁÔÁ ÌÁ ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÕÎ Ȱ)ÎÆÏÒÍÅ Especial sobre la Situación General que Guarda 

ÅÌ )ÍÐÕÌÓÏ Á ÌÁ 0ÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉĕÎ 0ÏÌþÔÉÃÁ ÄÅ ÌÁÓ -ÕÊÅÒÅÓ ÅÎ %ÓÔÁÄÏ ÄÅ :ÁÃÁÔÅÃÁÓȢȱ 

A través del mismo se da cuenta a la ciudadanía del cumplimiento de las tareas realizadas en el 

ámbito institucional para la promoción y ejercicio de los derechos políticos de las mujeres y el  

acceso a los cargos públicos por elección en el Proceso Electoral Local 2023-2024. 

El documento expone los trabajos realizados, tanto en  la Comisión de Paridad entre los Géneros,  

como en la Dirección Ejecutiva respectiva, en torno a las estrategias del IEEZ para cumplir en 

materia del impulso al liderazgo político de las mujeres y los espacios de representación  en la 

entidad, de los procesos electorales locales y en particular de su participación política. 

El informe está integrado por cinco capítulos relativos a: 

Las Reformas para la garantía de los derechos políticos de las mujeres. Se hace remembranza de 

la Democracia Paritaria en el país, sus antecedentes, la evolución normativa y se expone el caso 

particular de la entidad, precisando el marco normativo electoral en materia de paridad. 

Adicionalmente se refiere un apartado sobre la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 

de Género y su normativa federal y estatal. 

Las estrategias del IEEZ para el impulso al liderazgo político de las mujeres zacatecanas. Aquí se 

exponen las actividades educativas, de investigación, difusión y vinculación, así como los 

trabajos realizados en la Comisión de Paridad entre los Géneros y la Dirección. 

Los procesos electorales federales y locales. Se abordan los padrones respectivos y sus listados 

nominales. Las candidaturas de mujeres a diversos cargos en el ámbito nacional y local, la  

integración de los Consejos Distritales y Municipales y sus estadísticas, la supervisión, 

capacitación y observación electoral. 

La Participación Política de las Mujeres en Zacatecas en el PEL 2023-2024. Se señalan las 

candidaturas a los diversos cargos de elección y su desglose por género, los datos cuantitativos 

de la participación política de las mujeres. Se exhiben los resultados de dicho período y los 

históricos para los cargos a elección. 

Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género. Renuncias de las mujeres 

candidatas. Un diagnóstico de la VPMRG, en el PEL 2023-2024. Incluye variables como el 

perfil socio-demográfico,  la caracterización de los cargos, trayectorias políticas, 

conocimientos y percepciones de  la VPMRG por parte de las mujeres participantes en dicho 

proceso electoral. 
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Mención especial tiene el diagnóstico de la VPMRG, captada mediante el instrumento diseñado y 

aplicado durante el periodo electoral en mención. A ello se suman algunas conclusiones y 

propuestas para atender el problema de la VPMRG a corto, mediano y largo plazo, para ser 

consideradas por las instituciones participantes en los procesos electorales venideros, a efecto de 

poder anticipar tareas y actividades que lleven a prevenir, atender y erradicar dicho fenómeno en 

la sociedad zacatecana. 

Bajo este contexto, se tiene la expectativa que el presente Informe Especial sobre la Situación 

General que Guarda el Impulso a la Participación Política de las  Mujeres en Estado de Zacatecas 

2024 sea útil al aportar información relevante para la actuación institucional que lleve a hacer 

realidad el cumplimiento pleno de los derechos político-electorales de las mujeres en la entidad. 

 
Guadalupe, Zacatecas. Marzo 2025 

 

 

 

 

Mtra. Yazmín Reveles Pasillas 

Consejera Presidenta de la Comisión de Paridad entre los Géneros  
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Capítulo I Marco Normativo para la garantía de los derechos 

políticos de las mujeres en México.  
 

La democracia paritaria, ha sido en gran medida impulsada por los movimientos feministas en 

pos de la igualdad de género en la actividad política y ha permitido que las mujeres tengan una 

representación igualitaria tanto en el ámbito federal como en la entidad, el reto vigente es 

lograr la consolidación de la paridad total, y pasar de la paridad cuantitativa a la igualdad 

sustantiva. 

 

Pese a los logros obtenidos en los años recientes, el ejercicio sustantivo de la misma requiere 

de una cultura política que transforme a las mujeres y a los hombres para el ejercicio 

compartido del poder político desde una perspectiva de género para la igualdad y visión 

interseccional. Ello implica enfrentar retos y desafíos con diseño de políticas públicas y marcos 

normativos que aseguren el ejercicio pleno de los derechos político-electorales de las mujeres, 

en contextos libres de violencia política contra las mujeres en razón de género; en este sentido 

se expone el presente capitulo, sobre las Reformas para la garantía de dichos derechos de las 

mujeres. 

 

La ruta en búsqueda de la democracia paritaria un proceso que se ha ido construyendo a lo 

largo del tiempo. Un amplio número de convenciones, conferencias, acuerdos y compromisos 

políticos han forjado el camino para consolidar una nueva visión de los derechos en pro de la 

participación política igualitaria de mujeres y hombres. 

 

¶ Primera Convención por los Derechos de las Mujeres  que se llevó a cabo en 1848 en 

Estados Unidos, en la que se exigieron derechos civiles, sociales, políticos y religiosos 

para las mujeres; la petición del sufragio femenino, presentada ante el parlamento de 

Nueva Zelanda en 1893. 

 

¶ Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer , firmada en la ciudad de Nueva 

York, Estados Unidos, el 31 de marzo de 1953 y entró en vigor el 7 de julio de 1954. Esta 

Convención establece que las mujeres tienen derecho a votar en igualdad de 

condiciones con los hombres, sin discriminación alguna. También establece que las 

mujeres pueden ser elegidas para todos los organismos públicos electivos, en igualdad 

de condiciones con los hombres. 

 

¶ 17 octubre 1953 . Publicación en el Diario Oficial de la Federación DOF de la reforma al 

artículo 34 constitucional que reconoció a las mujeres la calidad de ciudadanas de la 

República Mexicana y, con ello, el derecho a participar en todas las elecciones, 

incluyendo las federales. 
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¶ Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer de 1967 , la 

!ÓÁÍÂÌÅÁ 'ÅÎÅÒÁÌ ÄÅ ÌÁ /.5 ÃÏÎÓÉÄÅÒĕ ȰÑÕÅ ÌÁ ÄÉÓÃÒÉÍÉÎÁÃÉĕÎ ÃÏÎÔÒÁ ÌÁ ÍÕÊÅÒ ÅÓ 

incompatible con la dignidad humana y con el bienestar de la familia y de la sociedad, 

impide su participación en la vida política, social, económica y cultural de sus países en 

condiciones de igualdad con el hombre, y constituye un obstáculo para el pleno 

desarrollo de las posibilidades que tiene la mujer de servir a sus países y a la 

humaniÄÁÄȱȢ 

 

¶ Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer  de 1975 en la Ciudad de 

México , se definió un plan de acción mundial que incluía un amplio conjunto de 

directrices para el progreso de las mujeres, cuyo objeto era comprometer a los Estados 

a adoptar estrategias y planes de acción para transformar la condición social de las 

mujeres considerándolas como participantes activas en este proceso. 

 

¶ Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, 

Desarrollo y Paz, en Copenhague, Dinamarca de 1980,1examinar los avances 

realizados en materia de igualdad establecidos en la Conferencia de 1975, con los 

objetivos de igualdad, desarrollo y paz como puntos centrales 

 

¶ La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrim inación 

contra la Mujer (CEDAW) 2, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

en 1979 y ratificada por México en 1981. Este tratado es la piedra angular de las 

políticas de igualdad de género, clave para lograr la igualdad sustantiva, una igualdad 

en los hechos y resultados entre mujeres y hombres, niñas y niños, en todas las esferas 

del desarrollo sostenible. 

 

¶ Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de 

las Naciones Unidas para la Mujer en Nairobi de 198 5, que se reconoció que se había 

avanzado en algunas áreas, tuvieron que establecerse nuevas recomendaciones, se 

plasmaron estrategias para el adelanto de las mujeres para el periodo de 1986 a 2000. 

 

¶ 0ÒÉÍÅÒÁ #ÕÍÂÒÅ %ÕÒÏÐÅÁ Ȱ-ÕÊÅÒÅÓ ÅÎ ÅÌ 0ÏÄÅÒȱ ÄÅ ρωωςȟ ÓÅ llevó a cabo en 

Atenas, se refirió por primera vez el concepto de democracia paritaria. Se plasmó la 

necesidad de la participación igualitaria de hombres y mujeres tanto en la toma de 

decisiones como en los espacios públicos. 

                                                           
1 2ª Conferencia Mundial sobre la Mujer, Copenhague 1980. Véase ONU, Resolución 35/136. Conferencia 
Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, aprobada el 11 de diciembre de 1980 por la 
Asamblea General en su 35ª reunión sobre la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para 
la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz (Copenhague, 14-30 julio de 1980). 
2https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-
discrimination-against-women 
 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimination-against-women
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimination-against-women
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¶ Convención Interamericana pa ra Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) 3de 1994 , que estableció el derecho 

ÄÅ ÌÁ ÍÕÊÅÒ ÁÌ ȰÇÏÃÅȟ ÅÊÅÒÃÉÃÉÏ Ù ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÄÅ ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ ÄÅÒÅÃÈÏÓ ÈÕÍÁÎÏÓ Ù Á ÌÁÓ 

libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre 

ÄÅÒÅÃÈÏÓ ÈÕÍÁÎÏÓȱȟ ÉÎÃÌÕÉÄÏÓ ÌÏÓ ÄÅÒÅÃÈÏÓ ÐÏÌþÔÉÃÏÓ ÄÅ ÌÁ ÍÕÊÅÒȟ ÑÕÅ ÃÏÎÔÅÍÐÌÁÎ ȰÅÌ 

derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en 

los asuntos públicos, incluyendo la toma de deciÓÉÏÎÅÓȱȢ 

 

¶ 22 noviembre 1996.  Publicación en el DOF de la reforma al Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) (artículo 22° transitorio) que 

estableció la cuota 70/30 como recomendación a los partido políticos para la 

postulación de candidaturas a senaduría y diputaciones federales. 

 

¶ 24 junio 2002.  Reforma al COFIPE, artículos 38, párrafo I, inciso s); 175, numeral 3.; 

175-A; 175-B y 175-C, se estableció la cuota de género 70/30  como obligación de los 

partidos políticos para la postulación de candidaturas a senaduría y diputaciones 

federales. 

¶ Consenso de Quito de 20074Se abordaron temas de la participación política y la 

paridad de género en la adopción de decisiones y el análisis de la contribución de las 

mujeres a la economía y la protección social. El Consenso insertó el objetivo de la 

paridad en América Latina. 

¶ 14 enero 2008 . Se emite un nuevo COFIPE, y en su artículo 219, se estableció la cuota 

de género 60/40  como obligación de los partidos políticos para la postulación de 

candidaturas a senaduría y diputaciones federales. 

 

El proceso en México: Lucha por la igualdad  

Derecho de la mujer a ser reconocida como ciudadana mexicana, reconocido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 34 que a la letra señala: 

 

Ȱȣ 

Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de 

mexicanos 

ȣȱ 

 

                                                           
3 La Convención Belém do Pará fue adoptada en el vigésimo cuarto período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos (OEA), celebrada en Belém do Pará, Brasil, 
del 6 al 10 de junio de 1994. Véase MESECVI, Documentos básicos del MESECVI, Washington, D.C., Comisión 
Interamericana de Mujeres, 2006, disponible en https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/ MESECVI-
DocumentosBasicos-ES.pdf (fecha de consulta: 23 de junio de 2021). 
4 ONU y CEPAL, Consenso de Quito, conferencia en la Décima Conferencia Regional sobre la Mujer de América 
Latina y el Caribe, Quito, Ecuador, del 6 al 9 de agosto de 2007. 
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Sin embargo, dicho derecho fue reconocido hasta el 24 de diciembre de 1946 donde la Cámara 

de Diputados aprobó la iniciativa enviada por el Presidente Miguel Alemán para reformar el 

artículo 115 Constitucional, que logró que de manera legal se hiciera patente el derecho de la 

mujer como ciudadana. 

 

Derecho de las Mujeres a votar y ser votadas  

 

Derecho reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 

35 que a la letra señala: 

 

Ȱȣ 

Son derechos de la ciudadanía:  

I. Votar en las elecciones populares ;  

II.  Poder ser votada  en condiciones de paridad para todos los cargos de 

elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley.  

ȣȱ 

 

El derecho de las mujeres a votar y ser votadas se dio hasta el 12 de febrero de 1947, mediante 

el Decreto de adición al artículo 115 Constitucional, para permitir la participación de las 

ÍÕÊÅÒÅÓ ÃÏÍÏ ÖÏÔÁÎÔÅÓ Ù ÃÏÍÏ ÃÁÎÄÉÄÁÔÁÓȟ ÑÕÅÄÁÎÄÏ ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÄÏ ÑÕÅȡ Ȱ%Î ÌÁÓ ÅÌÅÃÃÉÏÎÅÓ 

municipales participarán las mujeres, en igualdad de condición que los varones, con el derecho 

de votar y ser votadas. 

 

Como fruto de la lucha emprendida por muchas mujeres por alcanzar la igualdad política, esta 

reforma significó un gran avance en la democratización del país. También significó un gran 

antecedente de la reforma constitucional del 17 de octubre de 1953, durante el gobierno de 

Adolfo Ruiz Cortines, que otorgaría los mismos derechos de votar y ser candidatas en las 

elecciones, pero a nivel federal. 

 

Paridad de Género en el Derecho Electoral. Acción Afirmativa como Instrumento 

de Equidad. 

 

Las cuotas de género son un concepto fundamental para la vida política y democrática de 

nuestro país, ya que buscan la paridad política entre los géneros. Con estas cuotas se pretende 

producir un cambio cultural para evitar el predominio de un solo género en la esfera política. 

No obstante, para lograr esto se requiere un cambio cultural y actitudinal, tanto en la ciudadanía 

en general como en las instituciones, a todos los niveles. 

 

La reforma constitucional de 19965, introdujo por primera vez la obligación de los partidos 

políticos de promover la participación política de las mujeres. Esta reforma estableció que los 

                                                           
5https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum_crono.htm 
 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum_crono.htm
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partidos debían incluir en sus estatutos mecanismos para garantizar la equidad de género en la 

postulación de candidaturas. 

 

10 febrero 2014 .Se incluye principio de paridad entre los géneros en registro de 

candidaturas en el artículo 41 constitucional,  obligando a partidos políticos a registrar 

mujeres en la mitad de las candidaturas para integrar Legislaturas federales y locales y también 

aplica para candidaturas a Presidencias Municipales. 

 

La paridad es un principio y una regla constitucional, con criterios horizontales exigen asegurar 

la paridad en el registro de las candidaturas y verticales impulsando la postulación de 

candidaturas de los órganos de elección popular que es incorporado en la Constitución 

mexicana en el año 2014, representó un avance significativo al incorporar el principio de 

paridad de género en las candidaturas a cargos de elección popular. Esta reforma estableció 

que los partidos políticos debían postular un 50% de mujeres y un 50% de hombres en las 

candidaturas a diputaciones y senadurías, tanto a nivel federal como local. Este cambio 

normativo fue un paso crucial hacia la igualdad sustantiva en el ámbito político. 

 

La primera vez que fue implementada esta reglamentación fue en el Proceso Electoral de 2014-

2015. La paridad es la igualdad sustantiva entre los géneros; es una medida permanente que 

logra la inclusión de mujeres en los espacios de decisión pública. 

 

Paridad en Todo  

 

6 junio 2019, fue p ublicación en el  DOF ÄÅ ÒÅÆÏÒÍÁ ÃÏÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ Ȱ0ÁÒÉÄÁÄ ÅÎ 4ÏÄÏȱȟ 

exige paridad en acceso a cargos, e  igual número de mujeres y hombres en cargos de 

decisión en los tres niveles de gobierno (federal, local y municipal), Secretarías de 

Estado de los Poderes Ejecutivos federal  y locales, Poder Judicial Federal y a nivel local, 

integración de los organismos autónomos  

 

La reforma constitucional de 2019 ȟ ÃÏÎÏÃÉÄÁ ÃÏÍÏ ȰParidad en Todoȱ6, que amplió el 

principio de paridad a todos los órganos del Estado, incluyendo los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos. Esta reforma consolidó el mandato 

de igualdad en la integración de los espacios de toma de decisiones, asegurando que las mujeres 

tuvieran una representación equitativa en todos los niveles de gobierno. 

 

 

 

                                                           
6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Diario Oficial de la Federación, México, 6 de 
junio de 2019, disponible en https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce este derecho en los 

artículos 1, 35, 41 que a la letra señala: 

 

(ȣ) 

Artículo 35.  

 

Son derechos de la ciudadanía:  

II.  Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de 

elección popular , teniendo las calidades que establezca la ley.  

 

Artículo 41.  

 

Los nombramientos de las personas titulares en la administración pública del Poder 

Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas y Municipios, 

deberán observar el principio de paridad de género.  

 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 

normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 

intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 

prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus 

candidaturas, se observará el principio de paridad de género .  

 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo 

en la vida democrática, fomentar el pri ncipio de paridad de género , 

contribuir a la integración de los órganos de representación política, y como 

organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder 

público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas 

que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las 

candidaturas a los distintos cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y 

ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 

individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 

organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de 

partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

 

Asimismo, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales al respecto establece: 

 

Ȱ(ȣ) 

Artículo 7.  

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para 

integrar órganos del Estado de elección popular. También es derecho de los 

Ciudadanos y obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la 

paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular. 
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Artículo 232.  

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en 

la postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del 

Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 

 

Artículo 233 .  

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados 

como de senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el 

Instituto, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros 

mandatada en la Constitución y en esta Ley. 

 

Artículo 234. 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos 

compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y se 

alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad 

hasta agotar cada lista. 

 

Artículo 241.  

1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán 

por escrito al Consejo General, observando las siguientes disposiciones:  

 

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 

libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros 

establecido en el párrafo 3 del artículo 232. 

(ȣ)ȱ 

 

En Zacatecas, la paridad de género tiene su base en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 7 y en la Constitución Local 8, que establecen la obligación de garantizar la 

igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en el ámbito político. La Ley Electoral del Estado 

de Zacatecas9, en su artículo 5, numeral 1, fracción II, inciso b) , consagra el principio de 

paridad como un eje rector del sistema electoral, asegurando que los partidos políticos y las 

autoridades electorales promuevan la participación equilibrada de ambos géneros en los cargos 

de elección popular. 

 

Además, la Ley Electoral refuerza este principio en sus artículos 372 y 373 , donde se 

establecen mecanismos específicos para garantizar la paridad en las candidaturas y prevenir la 

                                                           
7https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
 
8https://www.congresozac.gob.mx/f/articulo&art=42991&ley=172&tit=0&cap=0&sec=0 
 
9https://www.congresozac.gob.mx/65/ley&cual=173 
 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
https://www.congresozac.gob.mx/f/articulo&art=42991&ley=172&tit=0&cap=0&sec=0
https://www.congresozac.gob.mx/65/ley&cual=173
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violencia política contra las mujeres. Estos artículos son fundamentales para asegurar que las 

mujeres no solo participen en los procesos electorales, sino que lo hagan en condiciones de 

igualdad y libres de cualquier forma de discriminación o violencia. 

 

 

Paridad en las Candidaturas: Vertical y Horizontal  

 

Uno de los aspectos más destacados de la normativa electoral zacatecana10 es la obligación de 

los partidos políticos de postular candidaturas paritarias en todos los cargos de elección 

popular. Durante el proceso electoral 2023-2024, este mandato se ha aplicado de manera 

rigurosa, asegurando que el 50% de las candidaturas  a diputaciones locales, ayuntamientos 

y otros cargos públicos sean ocupadas por mujeres. 

 

La Ley Electoral11 establece que los partidos políticos deben presentar listas de candidaturas 

integradas de manera alternada entre hombres y mujeres, tanto en las listas 

de representación proporcional  como en las de mayoría relativa . Este mecanismo, conocido 

como paridad v ertical y horizontal , busca garantizar que las mujeres no solo estén presentes 

en las candidaturas, sino que también tengan oportunidades reales de acceder a los cargos 

públicos. 

 

¶ Paridad Vertical : Se refiere a la integración paritaria de las listas de candidaturas, 

asegurando que en cada distrito electoral o municipio se postulen candidaturas de 

ambos géneros de manera equilibrada. 

 

¶ Paridad Horizontal : Garantiza que las mujeres no solo sean postuladas en distritos o 

municipios con menores probabilidades de triunfo electoral, sino que también tengan 

la oportunidad de competir en distritos competitivos. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
10https://ieez.org.mx/MJ/2024/Lineamientos/Lineamientos%20para%20el%20registro%20de%20candidatur
as%20a%20cargos%20de%20elecci%C3%B3n%20popular%20de%20los%20partidos%20pol%C3%ADticos%20
y%20coaliciones_10_Ene_2024.htm 
 
11https://ieez.org.mx/MJ/2024/Legislaci%C3%B3n%20Local/Ley%20Electoral%20del%20Estado%20de%20Za
catecas_19Ago_2023.htm 
 

https://ieez.org.mx/MJ/2024/Lineamientos/Lineamientos%20para%20el%20registro%20de%20candidaturas%20a%20cargos%20de%20elecci%C3%B3n%20popular%20de%20los%20partidos%20pol%C3%ADticos%20y%20coaliciones_10_Ene_2024.htm
https://ieez.org.mx/MJ/2024/Lineamientos/Lineamientos%20para%20el%20registro%20de%20candidaturas%20a%20cargos%20de%20elecci%C3%B3n%20popular%20de%20los%20partidos%20pol%C3%ADticos%20y%20coaliciones_10_Ene_2024.htm
https://ieez.org.mx/MJ/2024/Lineamientos/Lineamientos%20para%20el%20registro%20de%20candidaturas%20a%20cargos%20de%20elecci%C3%B3n%20popular%20de%20los%20partidos%20pol%C3%ADticos%20y%20coaliciones_10_Ene_2024.htm
https://ieez.org.mx/MJ/2024/Legislaci%C3%B3n%20Local/Ley%20Electoral%20del%20Estado%20de%20Zacatecas_19Ago_2023.htm
https://ieez.org.mx/MJ/2024/Legislaci%C3%B3n%20Local/Ley%20Electoral%20del%20Estado%20de%20Zacatecas_19Ago_2023.htm
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Mecanismos de Verificación y Cumplimiento  

 

La Ley Electoral de Zacatecas12 establece mecanismos específicos para verificar el 

cumplimiento de la paridad en las candidaturas. Durante el proceso electoral 2023-2024, las 

autoridades electorales han implementado protocolos rigurosos para asegurar que los partidos 

políticos cumplan con las disposiciones de paridad. 

 

Ȱ(ȣ) 

Artículo 140 : Establece que la totalidad de las solicitudes de registro de 

candidaturas, tanto para diputaciones como para ayuntamientos, deben integrarse 

salvaguardando la paridad entre los géneros. Además, se exige que las fórmulas de 

candidatos estén compuestas por un propietario y un suplente del mismo género, 

alternando las fórmulas de distinto género para garantizar la paridad. 

 

Artículo 149 : Establece que, una vez presentada una solicitud de registro de 

candidaturas, las autoridades electorales tienen un plazo de tres días para verificar 

que se cumplieron todos los requisitos, incluyendo la paridad de género. En caso de 

incumplimiento, se notifica al partido político o coalición para que subsane las 

omisiones dentro de un plazo improrrogable de 48 horas. 

(ȣ)ȱ 

 

Integración Paritaria en los Órganos de Gobierno  

 

La paridad de género no se limita a las candidaturas, sino que también se extiende a la 

integración de los órganos de gobierno. El artículo 374  de la Ley Electoral 13 establece que 

el Consejo General del Instituto Electoral de Zacatecas  debe integrarse garantizando el 

principio de paridad de género. Durante el proceso electoral 2023-2024, se ha asegurado que 

la conformación de este órgano cumpla con este mandato, aplicando además la perspectiva de 

género en su desempeño. 

 

El 13 abril 2020  fue publicada la reforma a 8 leyes para prevenir, atender, sancionar y erradicar 

la Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género.  El INE exige paridad en 

candidaturas a Gubernaturas y se instaura Registro Nacional de Violentadores en ámbito 

político, candidaturas deben presentar 3 de3 contra la Violencia. 

 

 

                                                           
12 Ídem 
 
13https://ieez.org.mx/MJ/2024/Legislaci%C3%B3n%20Local/Ley%20Electoral%20del%20Estado%20de%20Za
catecas_19Ago_2023.htm 
 

https://ieez.org.mx/MJ/2024/Legislaci%C3%B3n%20Local/Ley%20Electoral%20del%20Estado%20de%20Zacatecas_19Ago_2023.htm
https://ieez.org.mx/MJ/2024/Legislaci%C3%B3n%20Local/Ley%20Electoral%20del%20Estado%20de%20Zacatecas_19Ago_2023.htm
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Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de  Género 

 

La aplicación de la paridad evidenció la desigualdad estructural que viven las mujeres en todos 

los ámbitos y enfatizó las manifestaciones de violencia política en razón de género.  

 

En abril de 2020 14, México implementó una reforma legal significativa para abordar la 

Violencia Política por Razón de Género (VPMRG), con el objetivo de allanar el camino aún difícil 

y desigual que enfrentan las mujeres al acceder a cargos de toma de decisiones. Esta reforma 

precisó el concepto de violencia política contra las mujeres y amplió el catálogo de conductas 

consideradas como tales, fortaleciendo así el marco jurídico para proteger sus derechos. La Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia15, en su versión reformada, 

adoptó una perspectiva más garantista en comparación con su texto anterior. 

 

En total, ocho leyes fueron modificadas en 2020 para incorporar principios y conceptos que 

definen de manera clara las acciones que constituyen VPMRG, así como las sanciones aplicables 

a quienes incurran en dichas conductas.  

 

Estas reformas describen de manera explícita los actos y omisiones que impiden o dificultan el 

ejercicio pleno de los derechos políticos y electorales de las mujeres, así como el goce de sus 

garantías constitucionales en materia de ciudadanía, siendo las siguientes leyes:  

 

1. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia  

2. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

3. Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral  

4. Ley General de Partidos Políticos  

5. Ley General en Materia de Delitos Electorales  

6. Ley General de Responsabilidades Administrativas  

7. Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República  

8. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

 

Estas reformas son importantes, entre otras razones, porque posicionan a México a la 

vanguardia en la adopción de mecanismos formales para garantizar el ejercicio de los derechos 

políticos y electorales de las mujeres en contextos sin violencia y en igualdad de condiciones 

con los hombres. En materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, México 

es el segundo país en América Latina en tipificar el delito (después de Bolivia) y el primero en 

                                                           
14 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 
!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎέΣ Ŝƴ 5ƛŀǊƛƻ hŦƛŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴΣ aŞȄƛŎƻΣ мо ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлнлΣ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ Ŝƴ 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php? código=5591565&fecha=13/04/2020 
 
15 El 1° de junio de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto mediante el cual se adicionaron diversos artículos de 
esta Ley General, así como al Código Penal federal, para contemplar la violencia digital y mediática, y los delitos contra la indemnidad de 
privacidad de la información sexual. Esto sin duda constituye un avance más en la ruta de acceder las mujeres a una vida libre de violencia. 
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adoptar medidas de protección y reparación del daño a las víctimas acordes al contexto político-

electoral en que se desarrollan (Alanís, 2020). 

 

Las modificaciones a la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

tienen varios objetivos, entre los que destaca la incorporación de  la violencia política contra 

las mujeres en razón de género  como una nueva modalidad de violencia (LGAMVLV, art. 20 

Bis), que la letra señala:  

 

Ȱ(ȣ) 

La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u 

omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de 

la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 

menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 

varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 

labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 

libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, 

tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del 

mismo tipo.  

 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando 

se dirijan a una mujer por su condición de mujer; le afecten desproporcionadamente 

o tengan un impacto diferenciado en ella.  

 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en esta Ley 

y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores 

jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, 

simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados 

por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación 

y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas particulares.  

(ȣ)ȱ 

 

Las acciones que constituyen violencia política contra las mujeres en razón de género están 

reguladas en el artículo 20 Ter de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y refieren a conductas que lesionan o sean susceptibles de dañar la dignidad, 

integridad o libertad de las mujeres al interior de los partidos, durante la contienda electoral 

(como precandidatas o como candidatas), durante la toma de posesión del cargo, o en el 

ejercicio de un cargo político, público, de poder o de decisión, que afecte sus derechos políticos 

y electorales. 

 

La violencia política contra las mujeres puede expresarse, entre otras, a través de 

las siguientes conductas:  
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I. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que 

reconocen el ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres;  

II. Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u 

obstaculizar sus derechos de asociación y afiliación a todo tipo de 

organizaciones políticas y civiles, en razón de género;  

III. Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de candidaturas 

o para cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones en el 

desarrollo de sus funciones y actividades;  

IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular 

información falsa o incompleta, que impida su registro como candidata o 

induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones; 

V. Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autoridades 

administrativas, electorales o jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar 

los derechos políticos de las mujeres y la garantía del debido proceso;  

VI. Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo de elección popular, 

información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir que induzca al 

incorrecto ejercicio de sus atribuciones;  

VII. Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la competencia electoral 

se desarrolle en condiciones de igualdad;  

VIII. Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade o 

descalifique a una candidata basándose en estereotipos de género que 

reproduzcan relaciones de dominación, desigualdad o discriminación contra 

las mujeres, con el objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus 

derechos políticos y electorales;  

IX. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o 

descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en 

estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen 

pública o limitar o anular sus derechos;  

X. Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer candidata o 

en funciones, por cualquier medio físico o virtual, con el propósito de 

desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en entredicho su capacidad o 

habilidades para la política, con base en estereotipos de género;  

XI. Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores 

con el objeto de inducir su renuncia a la candidatura o al cargo para el que fue 

electa o designada;  

XII. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier 

puesto o encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones 

ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma 

de decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a 

voz y voto;  

XIII. Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la aplicación de 

tradiciones, costumbres o sistemas normativos internos o propios, que sean 

violatorios de los derechos humanos;  
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XIV. Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de actividades 

distintas a las atribuciones propias de la representación política, cargo o 

función; 

XV. Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por encontrarse 

en estado de embarazo, parto, puerperio, o impedir o restringir su 

reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia de maternidad o de 

cualquier otra licencia contemplada en la normatividad;  

XVI. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o patrimonial 

contra una mujer en ejercicio de sus derechos políticos;  

XVII. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución 

inherente al cargo que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u 

otras prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad;  

XVIII. Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a suscribir 

documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad o a la ley;  

XIX. Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres para proteger sus 

derechos políticos;  

XX. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución 

inherente al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo 

en condiciones de igualdad;  

XXI. Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o restringiendo el 

ejercicio de sus derechos políticos en condiciones de igualdad, o  

XXII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar 

la dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un cargo 

político, público, de poder o de decisión, que afecte sus derechos políticos 

electorales. La violencia política contra las mujeres en razón de género se 

sancionará en los términos establecidos en la legislación electoral, penal y de 

responsabilidades administrativas. 

 

Además, la reforma otorga nuevas facultades a las autoridades electorales administrativas y 

jurisdiccionales, en el nivel nacional y local para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 

violencia política contra las mujeres (LGAMVLV, arts. 36 y 48 BIS). Para ello, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el Instituto Nacional Electoral (INE), los 

Organismos Públicos Locales Electorales (OPLES) y los órganos jurisdiccionales electorales 

locales podrán solicitar a las autoridades competentes el otorgamiento de las medidas 

precautorias y cautelares para las víctimas cuando conozcan de hechos probablemente 

constitutivos de infracciones o delitos que impliquen violencia contra las mujeres (LGMVLV, 

art. 27). 

 

Las reformas a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE)  

asumen la conceptualización de violencia política contra las mujeres, asimismo, considera los 

siguientes aspectos: 
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Artículo 7  

 

5. Los derechos político-electorales, se ejercerán libres de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, sin discriminación por origen étnico o nacional, género, 

edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. 

 

Artículo 10.  

 

1. Son requisitos para ser Diputada o Diputado Federal o Senadora o Senador, además 

de los que señalan respectivamente los artículos 55 y 58 de la Constitución, los 

siguientes:  

 

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las 

mujeres en razón de género. 

 

Artículo 44.  

 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

 

j) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones 

políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley, la Ley General de Partidos 

Políticos, así como los lineamientos que emita el Consejo General para que los partidos 

políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las mujeres en 

razón de género, y vigilar que cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 

 

Artículo 163.  

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, ordenará la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o 

electoral, en radio o televisión que resulte violatoria de esta ley, u otros ordenamientos 

en cuyos contenidos se identifique violencia contra las mujeres en razón de género. Lo 

anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a las personas 

infractoras.  

 

3. Cuando se acredite violencia política en razón de género contra de una o varias 

mujeres, en uso de las prerrogativas señaladas en este capítulo, el Consejo General 

ordenará otorgar tiempos de radio y televisión con cargo a las prerrogativas del 

partido político correspondiente a la persona infractora, quien deberá ofrecer disculpa 

pública, con la finalidad de reparar el daño. 
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Artículo 380.  

1. Son obligaciones de las personas aspirantes: 

 

f) Abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género o de 

recurrir a expresiones que discriminen ofendan, difamen calumnien o denigren a otras 

personas aspirantes, precandidatas, candidatas, partidos políticos, personas. 

instituciones públicas o privadas. 

 

Artículo 394.  

1. Son obligaciones de las Candidatas y los Candidatos Independientes registrados: 

 

i) Abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género o de 

recurrir a expresiones que degraden, denigren o discriminen a otras personas 

aspirantes, precandidatas, candidatas, partidos políticos, personas, instituciones 

públicas o privadas 

 

Artículo 415 .  

 

2. Cuando se acredite violencia política contra las mujeres en razón de género, en uso 

de las prerrogativas señaladas en el presente capítulo, el Consejo General ordenará de 

manera inmediata suspender su difusión, y asignará tiempos de radio y televisión con 

cargo a las prerrogativas del ciudadano o ciudadana infractora, quien deberá ofrecer 

disculpa pública, con la finalidad de reparar el daño. 

 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral  

 

Artículo 80.  

1. El juicio podrá ser promovido por la ciudadana o el ciudadano cuando: 

 

h) Considere que se actualiza algún supuesto de violencia política contra las mujeres 

en razón de género, en los términos establecidos en la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

Ley General de Partidos Políticos  

 

Artículo 25.  

 

s) Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en sus 

órganos internos de dirección y espacios de toma de decisiones,  

 

t) Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres de 

violencia política, en los términos de la Ley General de Acceso;  
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u) Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que se 

cuente, todo acto relacionado con la violencia política contra las mujeres en razón de 

género;  

 

v) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la 

presente Ley, dentro de los cuales deberán informar trimestralmente de manera 

pormenorizada y justificada sobre la aplicación de los recursos destinados para la 

capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres;  

 

w) Garantizar la no discriminación por razón de género en la programación y 

distribución de tiempos del Estado; 

 

Artículo 73 .  

1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación, 

promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en los rubros siguientes:  

 

d) La creación o fortalecimiento de mecanismos para prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

Ley General en Materia de Delitos Electorales  

 

Artículo 3.  Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

XV. Violencia política contra las mujeres en razón de género: En términos de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, es toda acción u 

omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la 

esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar 

el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el 

acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el 

libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, 

así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas tratándose de precandidaturas, 

candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. Se entenderá que las acciones 

u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una mujer por ser 

mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. 

 

Ley General de Responsabilidades Administrativas  

 

Artículo 57.  Incurrirá en abuso de funciones la persona servidora o servidor público 

que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para 

realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para sí o 

para las personas a las que se refiere el artículo 52 de esta Ley o para causar perjuicio 

a alguna persona o al servicio público; así como cuando realiza por sí o a través de un 
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tercero, alguna de las conductas descritas en el artículo 20 Ter, de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

La Declaración "3 de 3 contra la Violencia": Un Mecanismo para Garantizar la 

Elegibilidad Libre de Violencia Política en Razón de Género  

La declaración "3 de 3 contra la violencia"  se ha consolidado como una de las herramientas 

más importantes en la lucha contra la violencia política contra las mujeres en razón de 

género. Este mecanismo, que forma parte de las acciones derivadas de la reforma en materia 

de violencia política de género publicada el 13 de abril de 2020 16, busca garantizar que las 

personas que han sido condenadas por actos de violencia de género no puedan ser postuladas 

para ocupar cargos de elección popular. 

 

La implementación de la declaración "3 de 3 contra la violencia" ha sido un proceso gradual que 

ha involucrado a diversas instituciones y actores políticos. A nivel federal, el Consejo General 

del INE ha emitido acuerdos que establecen este requisito como parte de los criterios de 

elegibilidad para las candidaturas. 

 

Sin embargo, respecto ÁÌ ÁÌÃÁÎÃÅ Ù ÅÆÅÃÔÉÖÉÄÁÄ ÄÅ ÌÁ Ȱσ ÄÅ σ ÃÏÎÔÒÁ ÌÁ 602'ȱȟ ÅÓ ÉÍÐÏÒÔÁÎÔÅ 

destacar que el 2 de junio de 2020, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación (TEPJF) revocó las cancelaciones de candidaturas que había impuesto el INE. Esta 

decisión se tomó al resolver los medios de impugnación presentados por las personas 

afectadas, identificados con los expedientes SUP-RAP-138/2021, SUP-JDC-999/2021 y SUP-

JDC-1000/2021. La Sala Superior determinó que el INE no tiene la facultad para evaluar o 

ÄÅÃÉÄÉÒ ÓÏÂÒÅ ÌÁ ÐïÒÄÉÄÁ ÄÅ ÌÁ ÐÒÅÓÕÎÃÉĕÎ ÄÅ ÃÏÎÔÁÒ ÃÏÎ ÕÎ ȰÍÏÄÏ ÈÏÎÅÓÔÏ ÄÅ ÖÉÄÁȱȟ ÌÏ ÑÕÅ 

ÐÒÜÃÔÉÃÁÍÅÎÔÅ ÄÅÊĕ ÓÉÎ ÅÆÅÃÔÏÓ ÌÁ ÃÏÎÔÕÎÄÅÎÃÉÁ ÄÅ ÌÁ ÉÎÉÃÉÁÔÉÖÁ Ȱσ ÄÅ σȱȢ 

 

Adicionalmente, mediante la Sentencia SUP-REC-632/2021, se estableció que la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Sancionadas en materia de VPRG no podía ser motivo para la 

cancelación de candidaturas17Ȣ #ÏÎ ÅÓÔÁÓ ÒÅÓÏÌÕÃÉÏÎÅÓȟ ÅÌ ÉÍÐÁÃÔÏ ÄÅ ÌÁ Ȱσ ÄÅ σ ÃÏÎÔÒÁ ÌÁ 602'ȱ 

quedó significativamente limitado, lo que generó un cambio en la aplicación de estas medidas 

en el ámbito electoral. 

 

En términos jurídicos, los requisitos de elegibilidad para acceder a cargos de elección popular 

están expresamente establecidos en el ordenamiento legal aplicable. No es posible ampliarlos 

ni restringirlos por voluntad distinta a la del constituyente o del poder legislativo ordinario, 

según corresponda. Esto tiene como finalidad garantizar el derecho fundamental de ser votado, 

tal como lo establece el artículo 35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

                                                           
16https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591565&fecha=13/04/2020#gsc.tab=0 
17 Acuerdo del INE mediante el cual se procede a la cancelación de las candidaturas por los supuestos de la 3 
de 3 INE/ CG514/2021, 26 de mayo del 2021. Posteriormente, las 3 candidaturas canceladas fueron 
restituidas, por determinación de la Sala Superior, faltando sólo 4 días para la jornada electoral. 
 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591565&fecha=13/04/2020#gsc.tab=0
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Mexicanos, tal y como se precisó en la resolución SUP-JDC-552/2021 del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

 

Desde el Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, el estado de Zacatecas adoptó una 

postura de vanguardia al establecer, en su normativa electoral, la obligatoriedad de la paridad 

vertical y horizontal en la postulación de candidaturas para la legislatura y los ayuntamientos, 

anticipándose así a la legislación federal. Además, en ese mismo periodo, se introdujeron 

medidas adicionales para garantizar una mayor equidad en la representación política. 

 

Posteriormente, durante el Proceso Electoral 2017-2018, la mayoría de las entidades 

federativas, incluido Zacatecas, incorporaron la denominada paridad transversal. Este principio 

consiste en postular un número igual de mujeres y hombres en las candidaturas para 

ÄÉÐÕÔÁÃÉÏÎÅÓ Ù ÁÙÕÎÔÁÍÉÅÎÔÏÓȟ ÐÅÒÏ ÃÏÎ ÂÁÓÅ ÅÎ ÌÏÓ ÌÌÁÍÁÄÏÓ ȰÂÌÏÑÕÅÓ ÄÅ ÃÏÍÐÅÔÉÔÉÖÉÄÁÄ 

ÅÌÅÃÔÏÒÁÌȱȢ %ÓÔÏ ÉÍÐÌÉÃÁ ÑÕÅ ÎÏ ÓÏÌÏ ÓÅ ÐÏÓÔÕÌÅ Á mujeres en distritos o municipios con baja 

competitividad electoral, sino también en aquellos donde el partido tiene mayores 

posibilidades de triunfo, asegurando así una distribución equitativa de oportunidades entre 

géneros. 

 

En 2019, como resultado de la ÒÅÆÏÒÍÁ ÃÏÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ ÆÅÄÅÒÁÌ ÃÏÎÏÃÉÄÁ ÃÏÍÏ Ȱ0ÁÒÉÄÁÄ ÅÎ 4ÏÄÏȱȟ 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) instó a las legislaturas locales a realizar las 

reformas necesarias para alinear sus normativas con estos avances, estableciendo un plazo 

máximo de un año para dicha armonización. En cumplimiento de este mandato, el 5 de marzo 

de 2020, la Legislatura del Estado de Zacatecas aprobó un dictamen presentado por las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Igualdad de Género, mediante el cual se 

propusieron reformas a diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas. Estas reformas tenían como objetivo garantizar la paridad en todos los 

ámbitos de la vida pública en la entidad. 

 

Finalmente, la Reforma CoÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ ÌÏÃÁÌ Ȱ0ÁÒÉÄÁÄ ÅÎ 4ÏÄÏȱ ÆÕÅ ÁÐÒÏÂÁÄÁ Ù ÐÕÂÌÉÃÁÄÁ ÅÌ ςσ 

de mayo de 2020, a través del Decreto 39018. Cabe destacar que, además de establecer la 

paridad en todo, esta reforma incorporó el lenguaje incluyente en el texto de la Constitución 

local, reforzando así el compromiso del estado con la igualdad de género y la representación 

equitativa en todos los espacios de toma de decisiones. 

 

Acciones Implementadas por las Autoridades Electorales en Zacatecas  

Con el firme propósito de garantizar la participación política de las mujeres en condiciones 

libres de violencia, el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas (IEEZ) incorporó en su 

Reglamento de Quejas y Denuncias un capítulo completo dedicado al Procedimiento Especial 

Sancionador (PES)19. Este procedimiento está específicamente diseñado para atender los casos 

                                                           
18http://periodico.zacatecas.gob.mx/visualizar/09f0390c-682c-4ce6-b798-2453fdd7d2e7;1.2 
 
19https://ieez.org.mx/MJ/2024/Reglamentos/ACG_IEEZ_022_VII_2020_Anexo_1_Reglamento_de_Quejas_4
_SEPT_2020.htm 

http://periodico.zacatecas.gob.mx/visualizar/09f0390c-682c-4ce6-b798-2453fdd7d2e7;1.2
https://ieez.org.mx/MJ/2024/Reglamentos/ACG_IEEZ_022_VII_2020_Anexo_1_Reglamento_de_Quejas_4_SEPT_2020.htm
https://ieez.org.mx/MJ/2024/Reglamentos/ACG_IEEZ_022_VII_2020_Anexo_1_Reglamento_de_Quejas_4_SEPT_2020.htm
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de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG), y se encuentra 

establecido en el Título Sexto, Capítulo Segundo, del mencionado reglamento. Esta medida 

refuerza el compromiso del IEEZ con la protección de los derechos políticos de las mujeres y la 

erradicación de prácticas que vulneren su participación en la vida pública. 

Revisión de quejas y denuncias 20: Conocer y substanciar las quejas o denuncias que se 

presenten por violencia política contra las mujeres por razón de género, a través del 

procedimiento especial sancionador, y solicitar a las autoridades competentes el otorgamiento 

de las medidas cautelares y de protección para las víctimas. 

De igual forma y según lo que prevé el Reglamento de Quejas y Denuncias, el Procedimiento 

Especial Sancionador por VPMRG del IEEZ21, corresponde al Instituto Electoral en el ámbito de 

su competencia, en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género: 

Incorporar la perspectiva de género al monitoreo de las transmisiones sobre precampañas y 

campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias, durante los 

procesos electorales; Este monitoreo incluye la revisión de noticias, publicaciones en redes 

sociales y otros medios digitales. El Reglamento establece la obligación de realizar el monitoreo 

de medios de comunicación con perspectiva de género, acción que en Zacatecas se realizó desde 

el proceso electoral anterior (2017-2018)22. La metodología del Monitoreo de Medios con 

Perspectiva de Género, la implementó la Dirección Ejecutiva de Paridad entre los Géneros del 

Instituto 23. 

Zacatecas ha demostrado un compromiso significativo en la lucha contra la violencia política 

contra las mujeres en razón de género, posicionándose como un estado pionero en la regulación 

de este fenómeno.  

Zacatecas ha dado pasos importantes hacia la erradicación de la VPMRG, pero aún queda 

trabajo por hacer para garantizar que las mujeres puedan participar en la vida política en 

condiciones de igualdad y libres de violencia. La consolidación de una democracia paritaria y 

equitativa en el estado depende de la continuidad de estos esfuerzos y del compromiso de todos 

los actores involucrados. 

 

                                                           
 
20https://ieez.org.mx/MJ/2024/Reglamentos/ACG_IEEZ_022_VII_2020_Anexo_1_Reglamento_de_Quejas_4
_SEPT_2020.htm 
 
21https://ieez.org.mx/MJ/2024/Reglamentos/ACG_IEEZ_022_VII_2020_Anexo_1_Reglamento_de_Quejas_4
_SEPT_2020.htm 
 
22 Art. 83, numeral 1, fracción II, RQyD 2020, IEEZ 
 
23 Manual de Monitoreo de Medios con Perspectiva de Género. Violencia y Estereotipos de Género en los 
Medios Masivos de Comunicación PEL 2017-2018. IEEZ, Zacatecas. 2018. Disponible en: 
http://politicaygenero.ieez.org.mx/Publicaciones%20DEPG/Manual%20Monitoreo%2009052018.pdf 
 

https://ieez.org.mx/MJ/2024/Reglamentos/ACG_IEEZ_022_VII_2020_Anexo_1_Reglamento_de_Quejas_4_SEPT_2020.htm
https://ieez.org.mx/MJ/2024/Reglamentos/ACG_IEEZ_022_VII_2020_Anexo_1_Reglamento_de_Quejas_4_SEPT_2020.htm
https://ieez.org.mx/MJ/2024/Reglamentos/ACG_IEEZ_022_VII_2020_Anexo_1_Reglamento_de_Quejas_4_SEPT_2020.htm
https://ieez.org.mx/MJ/2024/Reglamentos/ACG_IEEZ_022_VII_2020_Anexo_1_Reglamento_de_Quejas_4_SEPT_2020.htm
http://politicaygenero.ieez.org.mx/Publicaciones%20DEPG/Manual%20Monitoreo%2009052018.pdf
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CAPÍTULO II 
Impulso al Liderazgo Político 
de las Mujeres Zacatecanas 
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Capítulo  II. Estrategias del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas para el 

impulso al liderazgo político de las mujeres.  

 

En el presente capitulo se presentan las acciones desarrolladas por la Comisión y Dirección 

Ejecutiva de Paridad entre los Géneros, a efecto de cumplir con el mandato institucional de  

impulsar el acceso y participación de las mujeres a cargos de elección popular, se realizan a 

través de cuatro líneas estratégicas: Intervención educativa, investigación, vinculación y 

difusión. Las intervenciones se hacen con un enfoque de igualdad, con perspectiva de género y 

con particular atención se reconoce la condición y posición de las mujeres participantes, 

procurando en todo momento el respeto a los derechos humanos, el enfoque de análisis 

interseccional, contribuyendo así a fortalecer el proceso de liderazgo de empoderamiento 

social y político de las mujeres zacatecanas. 

Las actividades que se informan corresponden al periodo 2022 al 2024,en  intervención 

educativa fueron a través de conferencias, cursos, talleres, diplomados, mesas de diálogo, 

conversatorios y foros, a través de modalidad presencial y/ o de manera virtual, se logró generar 

reflexiones y conocimientos en la ciudadanía zacatecana en materia de perspectiva de género, 

paridad de género, igualdad, derechos humanos y políticos de las mujeres, acciones afirmativas 

para los grupos históricamente discriminados, prevención de violencia por razón de género y 

violencia política contra las mujeres en razón de género. Las acciones fueron dirigidas a mujeres 

estudiantes, académicas, simpatizantes y militantes de partidos políticos. Se presentan las 

acciones que se llevaron a cabo: 

 

Intervención Educativa 2022 -2024  

Capacitación en los temas de Gobernanza Incluyente y Erradicación de la Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género para Mujeres Electas. 

 

Taller impartido en modalidad virtual, dirigido a Mujeres Electas en el PEL 2020-2021 y se 

realizó convocando específicamente a las mujeres electas. Fue impartido por personal de la 

Dirección Ejecutiva de Paridad entre los Géneros del IEEZ, a 20 Ayuntamientos contemplando 

a mujeres presidentas municipales, síndicas y regidoras.   

Fue abordado en 2 líneas temáticas:  

1) Gobernanza y Legislación para la Igualdad, Perspectiva de género. 

2) Derechos Políticos y Prevención y Erradicación de la violencia política en razón de género. 

Tuvo una duración de 4 horas.  
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Asistentes del Municipio de Mazapil, Zac                        

 

Asistentes del Municipio de Mazapil, Zac 

 

Asistentes del Municipio del Teúl de González Ortega 

  

Asistentes del Municipio de Tlaltenango de 

Sánchez Román 

Municipio de Tlaltenango de Sánchez Román 
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Curso de capacitación virtual para integrantes de Ayuntamientos Municipales de: 

General Enrique Estrada, Tepechitlá n, Cd. Cuauhtémoc, Santa María de la Paz.  23 de 

marzo del 2022  

 

Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Paridad entre los Géneros, Mtra. Yazmín Reveles Pasillas. 

 

 

Conferencias, cursos y talleres dirigidos a las instituciones y organizaciones de la 

sociedad civil. (Enero -Diciembre2022)  

 

La DEPG, atendió las solicitudes que hicieron los organismos públicos, academia y grupos de 

la sociedad civil, para impartir capacitación en materia de derechos políticos y de plena 

ciudadanía, empoderamiento y liderazgo de las mujeres, Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género y temas afines.  
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Conferencia Magistral Virtual ȰAvances y Retos  en Materia Jurisdiccional Electoral para 

las Mujeres. Fecha 29 de marzo, 2022  

 

Ponentes: Licenciada Azalia Aguilar Ramírez  y Maestro  Juan Manuel Arreola Zavala 

Ambos Secretarios de Estudio y Cuenta adscritos a la Ponencia de la Magistrada Mónica Aralí 

Soto Fregoso de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

Conferencia que se realizó en el marco de la conmemoración del 08 de marzo, Día Internacional 

de las Mujeres. 

 

Se abordaron temas de análisis sobre la progresividad de los derechos político-electorales de 

las mujeres, la armonización del principio constitucional de paridad con el derecho al voto 

pasivo de personas con discapacidad, indígenas, o de la diversidad y las medidas de protección 

y que buscan la no repetición, con la finalidad de sensibilizar sobre la gravedad de actos de 

violencia política de género, fueron los temas abordados para contribuir en la formación de 

ciudadanía para garantizar los derechos político-electorales de las mujeres, considerados 

temas cruciales para la agenda pública.  Se conectaron 130 personas.  

 

 

Asistentes a la Conferencia virtual Avances y Retos en Materia Jurisdiccional  Electoral para las Mujeres 
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#ÁÐÁÃÉÔÁÃÉĕÎ  Ȱ)ÍÐÕÌÓÁÎÄÏ ÌÁ 0ÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉĕÎ 0ÏÌþÔÉÃÁ  ÃÏÎ 0ÅÒÓÐÅÃÔÉÖÁ ÄÅ 'ïÎÅÒÏ ÅÎ ÅÌ 

<ÍÂÉÔÏ %ÄÕÃÁÔÉÖÏȱȟ Unidad Académica de Preparatoria V de la  Universidad Autónoma de 

Zacatecas, en el Municipio de Jerez, Zacatecas. (19 de mayo del 2022). 

 

El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, a través de la Dirección Ejecutiva de Paridad entre 

los Géneros; llevó Á ÃÁÂÏ ÅÌ ÔÁÌÌÅÒ Ȱ,Á 0ÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉĕÎ 0ÏÌþÔÉÃÁ ÃÏÎ 0ÅÒÓÐÅÃÔÉÖÁ ÄÅ 'ïÎÅÒÏ ÅÎ ÅÌ 

<ÍÂÉÔÏ %ÄÕÃÁÔÉÖÏȱ ÄÉÒÉÇÉÄÏ Á ÄÏÃÅÎÔÅÓ Ù ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÏÓ ÄÅ ÌÁ 5ÎÉÄÁÄ !ÃÁÄïÍÉÃÁ 0ÒÅÐÁÒÁÔÏÒÉÁ 

V de la UAZ en Jerez. Esta actividad de intervención educativa fue posible gracias al interés y la 

participación activa del personal docente y administrativo.  

Se contó con el acompañamiento de la Mtra. Yazmín Reveles Pasillas, Consejera Presidenta de 

la Comisión de Paridad entre los Géneros (2022), quien destacó la importancia de la educación 

como un pilar para modificar estructuras de pensamiento que han reproducido estereotipos y 

relaciones de desigualdad entre mujeres y hombres que impactan y limitan la construcción de 

una democracia  paritaria, incluyente y sobre todo libre de violencia hacia las mujeres.   
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4ÁÌÌÅÒ ÖÉÒÔÕÁÌ ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÏ Ȱ-ÕÊÅÒÅÓ ÊĕÖÅÎÅÓ Ù ÌÁ ÉÍÐÏÒÔÁÎÃÉÁ ÄÅ ÓÕ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉĕÎ ÐÏÌþÔÉÃÁȱȢ 

Instituto de la Juventud de Zacatecas. (25 de mayo)  

 

Asistencia y participación en el Primer Congreso Nacional de Igualdad de Género e 

InclÕÓÉĕÎ Ȱ2ÅÔÏÓ ÄÅ ÌÁ !ÇÅÎÄÁ $ÅÍÏÃÒÜÔÉÃÁȱȢ 3Å ÒÅÁÌÉÚĕ ÌÏÓ ÄþÁÓ φψ Ù φω ÄÅ ÍÁÒÚÏ ÅÎ ÌÁ 

ciudad de Mazatlán, Sinaloa. Participó la Titular de la Dirección Ejecutiva de Paridad entre 

los Géneros.  

  
  

Asistencia a la reunión virtual en la Conferencia Magistral Ȱ$ÅÍÏÃÒÁÃÉÁ Ù $ÅÓÉÇÕÁÌÄÁÄ 

3ÏÃÉÁÌȱ, convocada por  el  Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. Fue 

impartida por el Dr. Rolando Cordera (28 de abril).  
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4ÁÌÌÅÒ Ȱ$ÅÒÅÃÈÏÓ 0ÏÌþÔÉÃÏ %ÌÅÃÔÏÒÁÌÅÓ Ù ÌÁ 6ÉÏÌÅÎÃÉÁ ÄÅ 'ïÎÅÒÏȱȢ $ÉÒÉÇÉÄÏ Á ÅÓÔÕÄiantes de la 

Universidad Interamericana para el Desarrollo (UNID), Campus Zacatecas. (29 de junio). 

Participaron 25 alumnos de la licenciatura en Dere cho modalidad semiescolarizada.   
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#ÁÐÁÃÉÔÁÃÉĕÎ Ȱ6ÉÏÌÅÎÃÉÁ 0ÏÌþÔÉÃÁ ÐÏÒ ÒÁÚĕÎ ÄÅ 'ïÎÅÒÏȱȟ ÄÉÒÉÇÉÄÏ a mujeres de los municipios 

de Zacatecas, Vetagrande, Pánuco, Morelos, Calera, General Enrique Estrada. (26 de 

agosto). Participaron 50 mujeres lideresas municipales.  

 

#ÕÒÓÏÓ ÄÅ &ÏÒÍÁÃÉĕÎ  Ȱ'ïÎÅÒÏ Ù $ÅÒÅÃÈÏÓ 0ÏÌþÔÉÃÏÓ- %ÌÅÃÔÏÒÁÌÅÓ ÄÅ ÌÁÓ -ÕÊÅÒÅÓȱȟ ÄÉÒÉÇido a 

mujeres estudiantes y académicas (25 de Agosto-20 de Octubre). Se inscribieron 54 

mujeres y se tuvo una asistencia promedio por módulo de 28 personas.  
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4ÁÌÌÅÒ Ȱ6ÉÏÌÅÎÃÉÁ 0ÏÌþÔÉÃÁ ÐÏÒ Razón de Género dirigido a mujeres que integran el 

voluntariado de la Secretaria de la Defensa Nacional.  (22 de septiembre). Participaron 25 

mujeres.  

 

Desarrollo del Curso de Formación del Programa de Capacitación  para la promoción de la 

ciudadanía  democrática  y el ejercicio pl eno de sus derechos políticos. 

 

Universidad Autónoma de Durango (02 de septiembre ɀ 07 de Octubre) 35 alumnos 

participaron (15 mujeres y 20 hombres)  
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Universidad Interamericana para el Desarrollo (25 de octubre - 6 de diciembre) 20 alumnos 

participaron (12 mujeres y 8 hombres) 

Actividades de Capacitación en  Violencia Digital 2023  

 

Objetivo:  Que las y los participantes de la capacitación logren reconocer la violencia simbólica 

presente en los medios digitales y virtuales  y la importancia del derecho de las mujeres a vivir 

una vida libre de violencia de género. 

 
Bachiller ato General Policial (7 de marzo 2023) 

 
Se  capacitó a un total de 36 alumnas y alumnos en 2 grupos del sexto semestr e, actividad 

que fue impartida y dirigida por la Mtra. Ana Claudia Núñez Vargas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitación Bachillerato General Policial , 4ÅÍÁ Ȱ6ÉÏÌÅÎÃÉÁ $ÉÇÉÔÁÌȱ 
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Instituto Politécnico Nacional (10 marzo  2023) 
 

Se capacitó a un total de 92 alumnas/os y docentes en 2 grupos de las diferentes carreras del 

campus, actividad que fue impartida por la Mtra. Ana Claudia Núñez Vargas.   

 

Universidad Tecnológica del Estado de Zacatecas (17, 22,23 y 24 de marzo 2023) 

Se capacitó a 263  alumnas/os en 10 grupos de diferentes carreras : Procesos industriales, 

Desarrollo de negocios, Tecnologías de la información y comunicación, Mantenimiento 

industrial, Mecatrónica, Energías renovables, Minería, Administración, Terapia física y 

Agricultura sustentable.  

La actividad que fue impartida por la Mtra. Ana Claudia Núñez Vargas.   
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Conferencia "Violencia Digital. Ley Olimpia y atención a víctimas de violencia digital"  

El 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, la funcionaria de la Fiscalía General de Justicia 

del Estado de Zacatecas, Mtra. Flor Sosa de la Torre , impartió la Conferencia "Violencia 

Digital. Ley Olimpia y atención a víctimas de violencia digital" dirigida al personal del 

Instituto Electoral del Estado de Zacatecas como una actividad formativa. Se impartió a 70 

personas.   

 

 

 

 

 

 

 

 

Conmemoración del Día Internacional para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, 22 de 

noviembre 2022, expuso la conferencia la Mtra. Karla Verónica Félix Neira, Magistrada del  Tribunal 

Electoral de Coahuila.  (22/Noviembre/2022)  
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#ÏÎÆÅÒÅÎÃÉÁ Ȱ6ÉÏÌÅÎÃÉÁ $ÉÇÉÔÁÌ Ù !ÔÅÎÃÉĕÎ Á 6þÃÔÉÍÁÓ ÄÅ 6ÉÏÌÅÎÃÉÁ $ÉÇÉÔÁÌȱȟ  en colaboración 

con la Comisión de Capacitación Electoral y Cultura Cívica del IEEZ, en la Jornada de 

Participación Juvenil que se realizó en la Prepa 5 de la UAZ, en el municipio de Jerez Zacatecas. 

Ponente, Mtra. Flor Sosa de la Torre, integrante de Defensoras Digitales, impartida en el Teatro 

Ramón López Velarde del Municipio de Jerez, Zacatecas. Asistieron un total de 255 personas. 

(19 septiembre 2023)   

 

#ÏÎÆÅÒÅÎÃÉÁ -ÁÇÉÓÔÒÁÌ Ȱ,ÁÂÅÒÉÎÔÏÓ ÐÁÔÒÉÁÒÃÁÌÅÓ ÅÎ ÅÌ ÅÊÅÒÃÉÃÉÏ ÄÅ ÌÏÓ ÄÅÒÅÃÈÏÓ ÈÕÍÁÎÏÓ ÄÅ 

ÌÁÓ ÍÕÊÅÒÅÓȱ 

La académica e investigadora de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Dra. 

!ÌÉÃÉÁ %ÌÅÎÁ 0ïÒÅÚ $ÕÁÒÔÅ Ù .ÏÒÏđÁȟ ÉÍÐÁÒÔÉĕ ÌÁ #ÏÎÆÅÒÅÎÃÉÁ -ÁÇÉÓÔÒÁÌ Ȱ,ÁÂÅÒÉÎÔÏÓ ÐÁÔÒÉÁÒÃÁÌÅÓ 

ÅÎ ÅÌ ÅÊÅÒÃÉÃÉÏ ÄÅ ÌÏÓ ÄÅÒÅÃÈÏÓ ÈÕÍÁÎÏÓ ÄÅ ÌÁÓ ÍÕÊÅÒÅÓȱ ÅÌ ÄþÁ ρυ ÄÅ ÍÁÒÚo, en el marco de las 

actividades conmemorativas por el Día Internacional de la Mujer. 

Asistieron 250  personas entre funcionarias estatales, municipales, estudiantes, personal del 

TRIJEZ e IEEZ. 
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Conferencias, cursos y talleres dirigidos a las insti tuciones y organizaciones de la 

sociedad civil. (Enero -Diciembre2023)  

 

La DEPG atendió las solicitudes que hicieron los organismos públicos, partidos políticos 

academia y grupos de la sociedad civil, para impartir capacitación en materia de derechos 

políticos y de plena ciudadanía, empoderamiento y liderazgo de las mujeres, Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género y temas afines.  

 

Conferencia "Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género", dirigida a 

mujeres lideresas y militantes de l Partido Acción Nacional Zacatecas. 

La Consejera Electoral y presidenta de la Comisión de Paridad entre los Géneros del IEEZ, 

Mtra.Yazmín Reveles Pasillas, impartió la Conferencia "Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género", dirigida a mujeres lideresas y militantes del partido político, en el marco de 

la Conmemoración del día 25 DE NOVIEMBRE 2022. 

https://www.facebook.com/hashtag/ieez?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWTMvnR0JDLwEGakvORR-exRCg3XBo81I54q_JP5_iEPL7R6SkVKLJ7ePqIpAVYZbE2EocZrsYU9x_NgIlbw8Qs7R2dzXbXC0aocY_e8yYuIoJtbe69VIfrBuLnOyE2JHE_hwY2aQ1kWTe1m_qu0wymUF7leq1JEiuO4NdQZ4-G8FUA5ZuAZ6aneMIgCF7ChB3s0doS-D7vtVRCARqM-HS_&__tn__=*NK-R
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Capacitación Ȱ,Á ÐÁÒÉÄÁÄ ÅÎÔÒÅ ÌÏÓ ÇïÎÅÒÏÓ Ù ÅÌ ÁÃÃÅÓÏ Á ÌÏÓ ÅÓÐÁÃÉÏÓ ÄÅ ÐÏÄÅÒ ÐĭÂÌÉÃÏȱȢ  ɉφό 

de marzo 2023)  

Como parte de las actividades de la Comisión de Paridad entre los Géneros, Ing. Martina Lara 

González, Directora de Paridad, atendiendo la invitación del Partido Revolucionario 

Institucional impartió la ÃÏÎÆÅÒÅÎÃÉÁ Ȱ,Á ÐÁÒÉÄÁÄ ÅÎÔÒÅ ÌÏÓ ÇïÎÅÒÏÓ Ù ÅÌ ÁÃÃÅÓÏ Á ÌÏÓ ÅÓÐÁÃÉÏÓ ÄÅ 

ÐÏÄÅÒ ÐĭÂÌÉÃÏȱ a las y los integrantes del Comité Directivo Estatal y militantes, con el objetivo 

de reconocer los avances en la representación paritaria en los espacios de poder público y los 

obstáculos que limitan a las mujeres para ejercer plenamente sus derechos político-electorales.  

 

#ÏÎÆÅÒÅÎÃÉÁ Ȱ,ÏÓ $ÅÒÅÃÈÏÓ 0ÏÌþÔÉÃÏÓ ÄÅ ÌÁÓ -ÕÊÅÒÅÓȟ 2ÅÔÏÓ Ù $ÅÓÁÆþÏÓȱ - Partido  Movimiento 

Ciudadano- Dirección Ejecutiva de Paridad entre los Género (10 de marzo 2023) 

Dentro del marco de las actividades por el Día Internacional de la Mujer, por invitación del 

Partido Político Movimiento Ciudadano la Ing. Martina Lara González, Directora Ejecutiva de 

Paridad entre los Géneros del IEEZ,  impartió la conferencia "Los Derechos políticos de las 

Mujeres, avances y retos", dirigida a la militancia, personal administrativo y al Comité de 

Dirección Estatal de Movimiento Ciudadano.  
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#ÁÐÁÃÉÔÁÃÉĕÎ ÁÌ 0ÁÒÔÉÄÏ ÄÅÌ 4ÒÁÂÁÊÏ ÔÉÔÕÌÁÄÁ  ȰPrincipio de Paridad y Género y Acciones 

Afirmativas", 31 de octubre 2024  

3Å ÂÒÉÎÄĕ ÕÎÁ ÃÁÐÁÃÉÔÁÃÉĕÎ ÁÌ 0ÁÒÔÉÄÏ ÄÅÌ 4ÒÁÂÁÊÏ ÔÉÔÕÌÁÄÁ  ȰPrincipio de Paridad y Género y 

Acciones Afirmativas" por personal de la Dirección Ejecutiva de Paridad entre los Géneros, 

el Mtro. Víctor Manuel Trejo Juárez en colaboración con personal de la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral y Partidos Políticos del IEEZ, el Lic. Roberto Trejo Nava 

imparti eron. La capacitación contó con la participación de 15 asistentes, conformados por 

militantes y simpatizantes del partido.  

 

 

4ÁÌÌÅÒ Ȱ#ÉÕÄÁÄÁÎþÁ ÄÅÍÏÃÒÜÔÉÃÁ ÉÎÃÌÕÙÅÎÔÅȟ ÉÇÕÁÌÉÔÁÒÉÁ Ù ÃÏÎ ÐÅÒÓÐÅÃÔÉÖÁ ÄÅ ÇïÎÅÒÏȱȢ  ɉφȟ ψȟ 

9, 11, 16 de mayo 2023) 

Objetivo: Lograr que las y los participantes reconozcan los valores de una ciudadanía 

participativa, y la importancia de la participación política de las mujeres en condiciones de 

igualdad para lograr la paridad entre los géneros, libres de violencia política en razón de género, 

impulsando con ello al alumnado, cuerpo docente de la Unidad Académica de Derecho-UAZ y 

ciudadanía zacatecana a participar e incidir a fin de construir una cultura  democrática e 

incluyente que permita lograr mayor participación política de las mujeres. 
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Taller de Capacitación a Consejos Distritales y Municipales Electorales 2024 

Recomendaciones para la atención de primer contacto a víctimas de violencia política contra 

las mujeres en razón de género; Implicaciones de la Ley 3 de 3 y el Registro Nacional y Estatal 

de personas sancionadas por violencia política en razón de género; Los cuales se llevaron a cabo 

de manera virtual mediante la plataforma de video conferencias Telmex, los días 22 y 23 de 

febrero 2024  a las 18:00 Hrs.  

 

Taller a Consejos Municipales  y Distritrales  
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Taller a Consejos Municipales  y Distritrales  

 

Capacitaciones al personal de la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral 

del Estado de Zacatecas. 

 

Los días2 de febrero y 16 de marzo del 2024, se llevaron a cabo las sesiones de capacitación al 

personal de la Unidad de Comunicación Social del Instituto, encargada del monitoreo de medios 

con el objetivo de fortalecer las capacidades del personal de la Unidad de Comunicación Social 

del Instituto mediante una capacitación especializada que les permitiera identificar de manera 

efectiva la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, utilizando el monitoreo de 

medios como herramienta clave para detectar, analizar y reportar estas conductas durante las 

campañas políticas del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

 

 
Asistentes de la UCS a la 

Capacitación en VPRG 

para monitoreo en 

medios de comunicación 
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Capacitaciones al personal del Instituto Electoral en materia de Violencia Política 2024.  

 

En el marco del Día Internacional de la Mujer, se llevó Á ÃÁÂÏ ÌÁ #ÏÎÆÅÒÅÎÃÉÁ -ÁÇÉÓÔÒÁÌ Ȱ-ÜÓ ÁÌÌÜ 

de la Igualdad formal: La igualdad sustantiva para garantizar la participación política de las 

ÍÕÊÅÒÅÓȱȟ ÉÍÐÁÒÔÉÄÁ ÐÏÒ ÌÁ !ÒÑȢ &ÌÏÒ $ÅÓÓÉÒï ,ÅĕÎ (ÅÒÎÜÎÄÅÚȟ $ÉÒÅÃÔÏÒÁ ÄÅ ÌÁ 5ÎÉÄÁÄ 4ïÃÎÉÃÁ 

de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral, la cual se llevó a 

cabo el día 1ero de marzo a las 12:00 Hrs. en el Auditorio del Consejo Zacatecano de Ciencia y 

Tecnología.  

 

Asistieron un total de 164 personas .  
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Conferencia Magistral Ȱ-ÁÓÃÕÌÉÎÉÄÁÄÅÓ ÅÎ ÅÌ 0ÏÄÅÒ 0ĭÂÌÉÃÏȡ %Ì )ÍÐÁÃÔÏ ÄÅÌ -ÁÃÈÉÓÍÏ 

ÅÎ ÌÏÓ $ÅÒÅÃÈÏÓ ÄÅ ÌÁÓ -ÕÊÅÒÅÓȱ. 

 

En el Marco del 25 de Noviembre Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra 

ÌÁÓ -ÕÊÅÒÅÓȟ ÓÅ ÌÌÅÖĕ Á ÃÁÂÏ ÌÁ #ÏÎÆÅÒÅÎÃÉÁ -ÁÇÉÓÔÒÁÌ ÔÉÔÕÌÁÄÁȡ Ȱ-ÁÓÃulinidades en el Poder 

0ĭÂÌÉÃÏȡ %Ì )ÍÐÁÃÔÏ ÄÅÌ -ÁÃÈÉÓÍÏ ÅÎ ÌÏÓ $ÅÒÅÃÈÏÓ ÄÅ ÌÁÓ -ÕÊÅÒÅÓȱ ÔÅÍÁ ÁÂÏÒÄÁÄÏ ÐÏÒ ÅÌ 

Maestro Mauro A. Vargas Urías, y en el cual se analizó cómo el ejercicio del poder público, 

perpetúa desigualdades de género y limita derechos, especialmente de las mujeres, 

reflexionar sobre su impacto y ofrecer estrategias para construir liderazgos más igualitarios 

e inclusivos, orientados hacia la justicia de género. 
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Capacitación con integrantes de OSC. Acciones Afirmativas 2024.  

 

En cumplimiento con lo establecido en el Artículo 21 TER de los Lineamientos para el registro 

de candidaturas a cargos de elección popular de los partidos políticos y coaliciones, las 

Comisiones de Paridad y Capacitación con el apoyo de las Direcciones Ejecutivas respectivas 

realizaron capacitaciones dirigidas a las juventudes, personas que pertenecen a la comunidad 

LGBTTTIQ+, personas pertenecientes a pueblos originarios y personas con Discapacidad, a fin 

de darles a conocer las Acciones Afirmativas aplicables para el registro de candidaturas a los 

distintos cargos de elección popular en el Proceso Electoral Local 2023-2024.    
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Fuente: Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del INE.  









https://ieez.org.mx/PE2024/PEG/Informe%20Final%20280824.pdf
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